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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-1014 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre fase de tramitación del nuevo convenio para dotar de personal especializado (terapeuta 
ocupacional) a los centros motóricos de Teguise, Arrecife y La Somada y los IES de Arrecife y Puerto del Rosario, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 25/1/2024)
 (Registro de entrada núm. 202410000001183, de 23 /1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.107. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre fase de tramitación del nuevo convenio para dotar de personal especializado (terapeuta ocupacional) a los centros 
motóricos de Teguise, Arrecife y La Somada y los IES de Arrecife y Puerto del Rosario, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite en la Comisión de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, visto el escrito por el que se rectifica el texto de la misma, la Mesa acuerda:
 Primero. Acceder a lo solicitado y tramitar la iniciativa con el siguiente título:
 - De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre fase de tramitación del nuevo convenio para dotar de personal especializado (terapeuta ocupacional) a 
los centros motóricos de Teguise, Arrecife y La Somada y los IES de Arrecife y Puerto del Carmen, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta
 ¿En qué fase de tramitación está el nuevo convenio para dotar de personal especializado (terapeuta ocupacional) 
a los centros motóricos de Teguise, Arrecife y La Somada y los IES de Arrecife y Puerto del Carmen?
 En Canarias, a 23 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-1204 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración de la necesidad de implementar profesionales de la psicología de la educación en los centros escolares 
de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001382, de 25/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

11L/PO/C-1276 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre 
avances concretos en la implementación del uso del derecho de superficie para incrementar 
la oferta de vivienda en el mercado canario, tanto a través del Instituto Canario de la 
Vivienda como por Visocan, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad. Página 39
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.51. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
necesidad de implementar profesionales de la psicología de la educación en los centros escolares de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta
 ¿Qué valoración hace su consejería sobre la necesidad de implementar psicólogos de la educación en los 
centros escolares de Canarias?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez. 

11L/PO/C-1205 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
específicas que se contemplan para el acceso a la participación y disfrute en actividades culturales por las personas 
con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001386, de 25/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.52. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas específicas 
que se contemplan para el acceso a la participación y disfrute en actividades culturales por las personas con 
discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta
 ¿Qué medidas específicas contempla para el acceso a la participación y disfrute en actividades culturales por 
las personas con discapacidad?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez. 
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11L/PO/C-1206 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
previstas sobre medios y apoyos adecuados para que las personas con discapacidad intelectual puedan participar 
en mesas electorales como presidentes/as o vocales, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias.
 (Registro de entrada núm. 202410000001387, de 25/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.53. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre acciones previstas 
sobre medios y apoyos adecuados para que las personas con discapacidad intelectual puedan participar en mesas 
electorales como presidentes/as o vocales, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta
 ¿Qué acciones tiene previstas sobre la necesidad de medios y apoyos adecuados para que las personas con 
discapacidad intelectual puedan participar en las mesas electorales como presidentes/as o vocales?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-1207 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
sobre campañas de formación para el uso y manejo de las tecnologías para personas con discapacidad, dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001388, de 25/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.54. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre previsiones sobre 
campañas de formación para el uso y manejo de las tecnologías para personas con discapacidad, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta
 ¿Qué previsiones tiene su consejería sobre campañas de formación para el uso y manejo de las tecnologías para 
personas con discapacidad?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez. 

11L/PO/C-1208 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la 
implantación de la figura del asistente personal, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001389, de 25/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.55. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la implantación 
de la figura del asistente personal, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad.

Pregunta
 ¿Cuándo se tiene previsto la implantación de la figura del asistente personal?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez. 

11L/PO/C-1209 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones llevadas a cabo para promover el acceso a vivienda o dar respuesta a los problemas habitacionales en 
Lanzarote y La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registros de entrada núms. 202410000001399 y 202410000001807, de 25/1 y 1/2/2024, respectivamente) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.56. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones llevadas 
a cabo para promover el acceso a vivienda o dar respuesta a los problemas habitacionales en Lanzarote y La Graciosa, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones ha llevado a cabo para promover el acceso a vivienda o dar respuesta a los problemas 
habitacionales en las islas de Lanzarote y La Graciosa?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1210 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
hoja de ruta para la promoción del acceso a la vivienda de los jóvenes en Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registros de entrada núms. 202410000001401 y 202410000001808, de 25/1 y 1/2/2024, respectivamente) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.57. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la hoja de ruta 
para la promoción del acceso a la vivienda de los jóvenes en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Cuál es la hoja de ruta para la promoción del acceso a la vivienda de los jóvenes en Canarias?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1211 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones para promover el desarrollo de un ecopuerto en La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 (Registros de entrada núms. 202410000001402 y 202410000001809, de 25/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.58. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones para 
promover el desarrollo de un ecopuerto en La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones está desarrollando para promover el desarrollo de un ecopuerto en la isla de La Graciosa?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1212 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones realizadas en los juzgados de Arrecife para la atención integral de personas con discapacidad, dirigida 
a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registros de entrada núms. 202410000001403 y 202410000001810, de 25/1 y 2/1/2024, respectivamente) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.59. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones realizadas 
en los juzgados de Arrecife para la atención integral de personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones han llevado a cabo en los juzgados de Arrecife para la atención integral de personas con 
discapacidad?
 En Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.
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11L/PO/C-1213 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre las 
funciones de la figura del bienestar del alumnado en centros educativos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001420, de 25/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.60. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre las funciones de 
la figura del bienestar del alumnado en centros educativos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, entendiéndose referida a la persona coordinadora para el 
bienestar y la protección del alumnado, y su tramitación ante comisión de Educación, Formación Profesional y 
Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta
 ¿Qué línea de trabajo contempla sobre las funciones de la figura del bienestar del alumnado en centros 
educativos de Canarias?
 Canarias, a 25 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-1214 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre el contenido programático del proyecto de ley sobre movilidad sostenible, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001451, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.61. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre el contenido programático del proyecto de ley sobre movilidad sostenible, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta
 ¿Cuál será el contenido programático del proyecto de ley sobre movilidad sostenible?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-1215 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la ejecución de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000001215, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.62. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de la ejecución de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Canarias, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta
 ¿Qué valoración hace de la ejecución de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en Canarias?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-1216 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre el estado de ejecución de los programas operativos Feder y FSE del período 2014-2020, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000001464, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.6 3. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre 
el estado de ejecución de los programas operativos Feder y FSE del período 2014-2020, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta
 ¿Cuál es el estado de ejecución de los programas operativos Feder y FSE del período 2014-2020?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-1217 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se están adoptando para poner en marcha los planes previstos en la Ley 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001485, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.64. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que se 
están adoptando para poner en marcha los planes previstos en la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 
de la infancia y la adolescencia frente a la violencia, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Vidina Espino Ramírez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral a la consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta en la comisión correspondiente. 

Pregunta
 ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de Canarias para poner en marcha los planes previstos en la 
Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia? 
 En Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.
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11L/PO/C-1218 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas que se adoptarán para mejorar los programas de protección de menores en las islas, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001486, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.65. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas que 
se adoptarán para mejorar los programas de protección de menores en las islas, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Vidina Espino Ramírez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral a la consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta en la comisión correspondiente. 

Pregunta
 ¿Qué medidas adoptará el Gobierno de Canarias para mejorar los programas de protección de menores en las 
islas? 
 En Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-1219 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
cierre de la ejecución presupuestaria de la consejería del año 2023, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001487, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.66. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el cierre de la 
ejecución presupuestaria de la consejería del año 2023, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
 D.ª Vidina Espino Ramírez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral a la consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta en la comisión correspondiente. 

Pregunta
 ¿Cómo se cerró la ejecución presupuestaria de su consejería del año 2023? 
 En Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-1220 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
conclusiones de la última sesión de la Conferencia General de Política Universitaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001488, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.67. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre conclusiones de 
la última sesión de la Conferencia General de Política Universitaria, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Vidina Espino Ramírez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral a la consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta en la comisión correspondiente. 

Pregunta
 ¿Qué conclusiones se sacaron de la última sesión de la Conferencia General de Política Universitaria? 
 En Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-1221 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
mejoras que se implantarán para dar cumplimiento al catálogo de prestaciones y servicios en lo que respecta a 
menores y familias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001489, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.68. De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre mejoras que se 
implantarán para dar cumplimiento al catálogo de prestaciones y servicios en lo que respecta a menores y familias, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Vidina Espino Ramírez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral a la consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta en la comisión correspondiente. 

Pregunta
 ¿Qué mejoras implantará el Ejecutivo autonómico para dar cumplimiento al catálogo de prestaciones y servicios 
en lo que respecta a menores y familias? 
 En Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada, Vidina Espino Ramírez.

11L/PO/C-1222 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre justificación de la asignación 
de 500.000 euros al programa de Formación Profesional Tierra Firme, en Senegal, cuando un 36% de población 
canaria se encuentra en riesgo de pobreza y exclusión social, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001491, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.69. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre justificación de la asignación de 
500.000 euros al programa de Formación Profesional Tierra Firme, en Senegal, cuando un 36% de población canaria 
se encuentra en riesgo de pobreza y exclusión social, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud:

Pregunta
 ¿Cómo justifica su consejería la asignación de 500.000 euros al programa de Formación Profesional “Tierra 
Firme” en Senegal, beneficiando a más de 500 jóvenes senegaleses, cuando un 36% de la población canaria, 
cerca de 780.000 personas, se encuentra en situación de riesgo de pobreza y exclusión social, lo que apunta a una 
necesidad crítica de inversión en formación y empleabilidad para los jóvenes dentro del propio archipiélago?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.
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11L/PO/C-1223 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre justificación de la asignación 
de 462.500 euros a proyectos de diversidad LGBTIQ+ en Canarias, y medidas de control y proporcionalidad que 
garantizan que no compromete otras áreas de necesidad social, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000001492, de 26/1/2024) 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.70. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre justificación de la asignación de 
462.500 euros a proyectos de diversidad LGBTIQ+ en Canarias, y medidas de control y proporcionalidad que 
garantizan que no compromete otras áreas de necesidad social, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud:

Pregunta
 ¿Cómo justifica su consejería la asignación de 462.500 euros a proyectos de diversidad LGBTIQ+ en Canarias, 
y qué medidas de control y proporcionalidad garantizan que esta asignación no compromete ni descuida otras 
áreas de necesidad social en las islas que también podrían beneficiarse de una inversión tan significativa?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.

11L/PO/C-1224 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre información actualizada con 
respecto a la planificación, progreso y redacción de la encuesta que se desarrollará en colaboración con el Istac 
y la Universidad de La Laguna, con el objetivo de obtener una radiografía real de las necesidades en materia 
de servicios sociales, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registros de entrada núms. 202410000001493 y 202410000001638, de 26 y 30/1/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.71. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre información actualizada con respecto a la 
planificación, progreso y redacción de la encuesta que se desarrollará en colaboración con el Istac y la Universidad de 
La Laguna, con el objetivo de obtener una radiografía real de las necesidades en materia de servicios sociales, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud:

Pregunta
 ¿Existe información actualizada acerca de la planificación, progreso y redacción de la encuesta anunciada por 
el viceconsejero de Bienestar Social del Gobierno de Canarias, Francisco Candil, el 11 de diciembre de 2023, en 
colaboración con el Istac y la Universidad de La Laguna, con el objetivo de obtener una “radiografía real” de las 
necesidades en materia de servicios sociales en las islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.

11L/PO/C-1225 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre acciones concretas para 
abordar la situación denunciada por los pacientes y familiares de cuidados paliativos en el sur de Tenerife, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001496, de 26/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.72. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre acciones concretas para abordar la 
situación denunciada por los pacientes y familiares de cuidados paliativos en el sur de Tenerife, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta
 ¿Qué acciones concretas implementará su consejería para abordar la situación denunciada por los pacientes y 
familiares de cuidados paliativos en el sur de Tenerife, donde se ven obligados a viajar aproximadamente 100 km 
hasta el Hospital del Tórax?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.



Núm. 45 / 20 12 de febrero de 2024 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

11L/PO/C-1226 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre acciones concretas para 
dar solución a las demoras en la atención de urgencias que afecta tanto a pacientes como a trabajadores de 
ambulancias y estrategia para garantizar una atención digna y eficiente, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001497, de 26/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.73. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre acciones concretas para dar solución a 
las demoras en la atención de urgencias que afecta tanto a pacientes como a trabajadores de ambulancias y estrategia 
para garantizar una atención digna y eficiente, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta
 ¿Qué acciones concretas está implementando su consejería para dar solución a las demoras en la atención de 
urgencias, que afecta tanto a pacientes como a trabajadores de ambulancias y cuál es su estrategia para garantizar 
una atención digna y eficiente ante la evidencia de que las soluciones actuales, como la adquisición de nuevas 
camillas, resultan insuficientes?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.

11L/PO/C-1227 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si el Gobierno de Canarias tiene una estrategia específica orientada a atraer de manera diferenciada al turismo 
peninsular a las islas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000001539, de 29/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.74. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si el 
Gobierno de Canarias tiene una estrategia específica orientada a atraer de manera diferenciada al turismo peninsular 
a las islas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo.

Pregunta
 ¿Tiene el Gobierno de Canarias una estrategia específica orientada a atraer, de manera diferenciada, al turismo 
peninsular a las islas?
 En Canarias, a 29 de enero de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-1228 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones que se están implementando para el fomento del liderazgo de mujeres y de igualdad efectiva en el 
ámbito de la investigación, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registros de entrada núms. 202410000001552 y 202410000001811, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.75. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están implementando para el fomento del liderazgo de mujeres y de igualdad efectiva en el ámbito de la investigación, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones están implementando para el fomento del liderazgo de mujeres y de igualdad efectiva en el 
ámbito de la investigación?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1229 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones en el proyecto de rehabilitación del casco histórico de Teguise, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001553 y 202410000001812, de 29/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.76. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones en el 
proyecto de rehabilitación del casco histórico de Teguise, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones se van a llevar a cabo en el proyecto de rehabilitación del casco histórico de Teguise, en 
Lanzarote?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1230 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la repercusión en las islas no capitalinas de la 40.ª edición del Festival Internacional de Música de Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001554 y 202410000001813, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.77. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la repercusión en 
las islas no capitalinas de la 40.ª edición del Festival Internacional de Música de Canarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Cuál ha sido la repercusión en las islas no capitalinas de la 40.ª edición del Festival Internacional de Música 
de Canarias (FIMC)?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1231 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
líneas estratégicas del hospital virtual de la Macaronesia llevado a cabo por la ULPGC, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001555 y 202410000001814, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.78. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las líneas 
estratégicas del hospital virtual de la Macaronesia llevado a cabo por la ULPGC, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Cuáles son las líneas estratégicas del hospital virtual de la Macaronesia llevado a cabo por la ULPGC?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1232 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones que se están desarrollando a través de InnoAcción ULPGC para eliminar la brecha digital entre 
la investigación académica y el tejido empresarial, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 (Registros de entrada núms. 202410000001556 y 202410000001815, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.79. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están desarrollando a través de InnoAcción ULPGC para eliminar la brecha digital entre la investigación académica 
y el tejido empresarial, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones están desarrollando a través de InnoAcción ULPGC para eliminar la brecha digital entre la 
investigación académica y el tejido empresarial?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.
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11L/PO/C-1233 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones que se están llevando a cabo para desarrollar proyectos en el ámbito sanitario a través de la innovación 
y/o inteligencia artificial, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registros de entrada núms. 202410000001558 y 202410000001816, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.80. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están llevando a cabo para desarrollar proyectos en el ámbito sanitario a través de la innovación y/o inteligencia 
artificial, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones están llevando a cabo para desarrollar proyectos en el ámbito sanitario a través de la innovación 
y/o inteligencia artificial?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1234 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones que se están llevando a cabo para la protección y conservación de la Cueva del Majo de La Degollada, 
en Yaiza, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001559 y 202410000001817, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.81. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están llevando a cabo para la protección y conservación de la Cueva del Majo de La Degollada, en Yaiza, dirigida a 
la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones están llevando a cabo para la protección y conservación de la Cueva del Majo de La Degollada 
(Yaiza), en Lanzarote?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1235 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
líneas estratégicas del proyecto Marina Innova Hub, en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001560 y 202410000001819, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.82. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las líneas 
estratégicas del proyecto Marina Innova Hub, en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Cuáles son las líneas estratégicas del proyecto Marina Innova Hub, en la isla de Lanzarote?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1236 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas y políticas públicas 
que se implementarán con la intención de buscar una coexistencia sana y equilibrada entre las instituciones 
universitarias públicas y privadas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001566 de 29/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.83. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas y políticas públicas que se 
implementarán con la intención de buscar una coexistencia sana y equilibrada entre las instituciones universitarias 
públicas y privadas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura:

Pregunta
 ¿Qué medidas y políticas públicas se implementarán desde su consejería con la intención de buscar una 
coexistencia sana y equilibrada entre las instituciones universitarias públicas y privadas?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/C-1237 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre estrategias específicas que 
se implementarán para garantizar que tanto las universidades públicas como las privadas puedan prosperar 
y brindar una educación de calidad a los estudiantes, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001567, de 29/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.84. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre estrategias específicas que se 
implementarán para garantizar que tanto las universidades públicas como las privadas puedan prosperar y brindar 
una educación de calidad a los estudiantes, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura:

Pregunta
 ¿Qué estrategias específicas se implementarán desde su consejería para garantizar que ambas opciones 
educativas, tanto las universidades públicas como las privadas, puedan prosperar y brindar una educación de 
calidad a los estudiantes de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.
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11L/PO/C-1238 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas y políticas públicas 
para aprovechar la competencia positiva que supone el auge de las universidades privadas y así mejorar la 
calidad de las universidades públicas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001568, de 29/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.85. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas y políticas públicas para 
aprovechar la competencia positiva que supone el auge de las universidades privadas y así mejorar la calidad de las 
universidades públicas, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura:

Pregunta
 ¿Qué medidas y políticas públicas se están considerando implementar desde su consejería para aprovechar la 
competencia positiva que supone el auge de las universidades privadas y así mejorar la calidad de las universidades 
públicas en respuesta a esta situación?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/C-1239 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
líneas estratégicas del proyecto Atenea, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
 (Registros de entrada núms. 202410000001570 y 202410000001820, de 29/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.86. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las líneas 
estratégicas del proyecto Atenea, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Cuáles son las líneas estratégicas del proyecto Atenea?
 En Canarias, a 24 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1240 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones que se están llevando a cabo frente al aumento de casos de enfermedades de transmisión sexual, 
especialmente en el sector juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registros de entrada núms. 202410000001589 y 202410000001821, de 30/1 y 1/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.87. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones que se 
están llevando a cabo frente al aumento de casos de enfermedades de transmisión sexual, especialmente en el sector 
juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Sanidad para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Qué acciones está llevando a cabo la Consejería de Sanidad frente al aumento de casos de enfermedades de 
transmisión sexual (ETS) en Canarias, especialmente en el sector juvenil?
 En Canarias, a 29 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1241 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones en coordinación con los cabildos insulares para la prevención de delitos contra el patrimonio así como 
incentivar su rehabilitación, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registros de entrada núms. 202410000001592 y 202410000001668, de 30/1 y 202410000001822 de 1/2/2024, 
respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.88. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones en 
coordinación con los cabildos insulares para la prevención de delitos contra el patrimonio así como incentivar su 
rehabilitación, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su tramitación ante la comisión correspondiente.

Pregunta
 ¿Atendiendo al delito contra el patrimonio sufrido recientemente en Lanzarote, qué acciones están llevando en 
coordinación con los cabildos insulares para la prevención de delitos contra el patrimonio así como incentivar su 
rehabilitación?
 En Canarias, a 29 de enero de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-1242 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán 
teniendo en cuenta los resultados del último informe PISA, para reforzar las áreas de matemáticas y lectura 
en los colegios e institutos canarios, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000001600, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.89. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán teniendo en 
cuenta los resultados del último informe PISA, para reforzar las áreas de matemáticas y lectura en los colegios e 
institutos canarios, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional y Deportes para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué medidas adoptará la Consejería de Educación, teniendo en cuenta los resultados del último informe PISA, 
para reforzar las áreas de matemáticas y lectura en los colegios e institutos canarios?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.
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11L/PO/C-1243 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre aportación a Canarias de la 
ruta marítima con Tarfaya, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000001601, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.90. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre aportación a Canarias de la ruta 
marítima con Tarfaya, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Economía 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué cree el Gobierno autonómico que aportará a Canarias la ruta marítima con Tarfaya?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/C-1244 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas que se van a 
implementar para potenciar la ZEC, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000001602, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.91. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas que se van a implementar para 
potenciar la ZEC, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Economía 
para su respuesta oral ante la comisión:
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Pregunta
 ¿Qué medidas va a implementar el Gobierno autonómico para potenciar la ZEC?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/C-1245 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas que se van a tomar 
para potenciar las zonas francas de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000001603, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.92. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas que se van a tomar para 
potenciar las zonas francas de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Economía 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno autonómico para potenciar las zonas francas de Canarias?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/C-1246 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán 
para el mantenimiento de las desaladoras del archipiélago y creación de nuevas, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000001619, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.93. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán para el 
mantenimiento de las desaladoras del archipiélago y creación de nuevas, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué medidas adoptará el Ejecutivo para el mantenimiento de las desaladoras del archipiélago, así como para 
la creación de nuevas?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2024. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-1247 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se están adoptando 
ante la declaración de emergencia hídrica llevada a cabo por el Cabildo Insular de Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000001620, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.94. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se están adoptando ante la 
declaración de emergencia hídrica llevada a cabo por el Cabildo Insular de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué medidas está adoptando el Ejecutivo ante la declaración de emergencia hídrica llevada a cabo por el 
Cabildo Insular de Fuerteventura?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2024. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-1248 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas tendentes a mejorar 
la ley del suelo con el objetivo de evitar los problemas burocráticos existentes en la actualidad, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000001621, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.95. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas tendentes a mejorar la ley del 
suelo con el objetivo de evitar los problemas burocráticos existentes en la actualidad, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Tiene el Ejecutivo medidas concretas tendentes a mejorar la ley del suelo con el objetivo de evitar los problemas 
burocráticos existentes en la actualidad?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2024. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-1249 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se están adoptando 
ante la llegada de pellets a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000001622, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.96. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se están adoptando ante la 
llegada de pellets a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué medidas está adoptando el Ejecutivo ante la llegada de pellets a Canarias?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2024. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-1250 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán 
para la mejora de la red de abastecimiento de agua de las islas, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000001623, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 3. Preguntas orales en comisión
 3.97. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán para la mejora 
de la red de abastecimiento de agua de las islas, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué medidas adoptará el Ejecutivo para la mejora de la red de abastecimiento de agua de las islas?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2024. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 

11L/PO/C-1251 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán para 
apoyar a los ayuntamientos canarios en la actualización de las redes de saneamiento de las islas, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000001625, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.98. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se adoptarán para apoyar 
a los ayuntamientos canarios en la actualización de las redes de saneamiento de las islas, dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial 
para su respuesta oral ante la comisión:

Pregunta
 ¿Qué medidas adoptará el Ejecutivo para apoyar a los ayuntamientos canarios en la actualización de las redes 
de saneamiento de las islas?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2024. El diputado del GP VOX, Javier Nieto Fernández. 
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11L/PO/C-1252 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre conclusiones de la 
primera mesa sectorial vinculada al régimen específico de abastecimiento para tratar los diferentes aspectos 
celebrada en el mes de febrero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000001626, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.99. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre conclusiones de la primera mesa 
sectorial vinculada al régimen específico de abastecimiento para tratar los diferentes aspectos celebrada en el mes 
de febrero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024.  El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta
 ¿Cuáles han sido las conclusiones de la primera mesa sectorial vinculada al Régimen Específico de Abastecimiento 
(REA) para tratar los diferentes aspectos celebrada en el mes de febrero?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas. 

11L/PO/C-1253 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre motivo por el cual se 
ha dejado de percibir 22 millones de euros durante los últimos 4 años de ayudas vinculadas al Régimen Específico 
de Abastecimiento, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000001627, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.100. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre motivo por el cual se ha dejado 
de percibir 22 millones de euros durante los últimos 4 años de ayudas vinculadas al Régimen Específico de 
Abastecimiento, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta
 ¿Cuál es el motivo por el cual se ha dejado de percibir 22 millones de euros durante los últimos 4 años de ayudas 
vinculadas al Régimen Específico de Abastecimiento (REA)?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas. 

11L/PO/C-1254 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre objetivos que se 
pretenden tras retomar el programa Crecer Juntos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000001628, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.101. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre objetivos que se pretenden 
tras retomar el programa Crecer Juntos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta
 ¿Qué objetivos pretende alcanzar su consejería tras retomar el programa Crecer Juntos?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas. 

11L/PO/C-1255 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre realización de algún 
programa de concienciación en etapa educativa sobre prevención de riesgos laborales, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000001630, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.102. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre realización de algún programa 
de concienciación en etapa educativa sobre prevención de riesgos laborales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta
 ¿Tienen pensado realizar desde su consejería algún programa de concienciación en etapa educativa sobre 
prevención de riesgos laborales?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez. 

11L/PO/C-1256 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las conclusiones 
más importantes del primer Informe de Prospección Laboral del Servicio Canario de Empleo, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000001631, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.103. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las conclusiones más importantes 
del primer Informe de Prospección Laboral del Servicio Canario de Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta
 ¿Cuáles son las conclusiones más importantes del primer Informe de Prospección Laboral del Servicio Canario 
de Empleo (SCE)?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez. 
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11L/PO/C-1257 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre previsión de algún 
plan para poder satisfacer las necesidades del mercado laboral ante la falta de profesionales en el sector del 
transporte, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000001632, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.104. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre previsión de algún plan para 
poder satisfacer las necesidades del mercado laboral ante la falta de profesionales en el sector del transporte, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta
 ¿Tiene previsto su consejería algún plan para poder satisfacer las necesidades del mercado laboral ante la falta 
de profesionales en el sector del transporte?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de enero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez. 

11L/PO/C-1258 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas y políticas para 
reforzar y expandir la atención en salud mental ante el preocupante incremento de casos de ansiedad y depresión, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001634, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.105. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas y políticas para reforzar y 
expandir la atención en salud mental ante el preocupante incremento de casos de ansiedad y depresión, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:
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Pregunta
 ¿Qué medidas y políticas públicas se implementarán desde su consejería para reforzar y expandir la atención 
en salud mental ante el preocupante incremento de casos de ansiedad y depresión en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.

11L/PO/C-1259 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas para ampliar y 
fortalecer la infraestructura de servicios de salud mental a fin de abordar el evidente desfase entre la creciente 
demanda y la disponibilidad de recursos terapéuticos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000001635, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 31 de enero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 3. Preguntas orales en comisión
 3.106. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre medidas para ampliar y fortalecer la 
infraestructura de servicios de salud mental a fin de abordar el evidente desfase entre la creciente demanda y la 
disponibilidad de recursos terapéuticos, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta
 ¿Qué medidas concretas está considerando su consejería para ampliar y fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud mental en Canarias, a fin de abordar de manera integral y sostenible el evidente desfase entre la 
creciente demanda y la disponibilidad actual de recursos terapéuticos?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de enero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.

11L/PO/C-1276 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre avances concretos en la 
implementación del uso del derecho de superficie para incrementar la oferta de vivienda en el mercado canario, 
tanto a través del Instituto Canario de la Vivienda como por Visocan, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad.
 (Registro de entrada núm. 202410000001667, de 30/1/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 8 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5. Preguntas orales en comisión
 5.17. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre avances concretos en la implementación 
del uso del derecho de superficie para incrementar la oferta de vivienda en el mercado canario, tanto a través 
del Instituto Canario de la Vivienda como por Visocan, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda, a los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda:

Pregunta
 ¿Cuáles han sido los avances concretos en la implementación del uso del derecho de superficie para incrementar 
la oferta de vivienda en el mercado canario, tanto a través del Instituto Canario de Vivienda (Icavi) como por la 
empresa pública Visocan?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de octubre de 2023. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares. 
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